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U NA participación al mismo
tiempo muy activa y muy crí-
tica, porque sin dejar de de-

nunciar los desequilibrios y las in-
justicias de las políticas comunes,
especialmente en relación con la
PAC, los agricultores y los ganade-
ros queremos más Europa, ante el
convencimiento de que esta es la
mejor alternativa para todos.
Como ciudadanos de Europa y co-
mo profesionales de un sector cla-
ve para la sociedad y la economía,
los agricultores y los ganaderos so-
mos plenamente conscientes de la
dimensión histórica de este aconte-
cimiento; y por ello desde UPA lla-
mamos la atención para que el
avance de la integración europea en
las últimas décadas no oculte la me-
moria histórica ni nos haga olvidar
las consecuencias de las guerras y

las posiciones totalitarias, que en
nuestro caso hemos sufrido a tra-
vés de una guerra civil y una dicta-
dura de 40 años.
Por eso decimos SÍ a la Constitu-
ción Europea. Porque es un gran
compromiso democrático, nacido
de la voluntad de 450 millones de
personas, para vertebrar en una
norma común todo el proyecto de
construcción europea.
La Constitución Europea ratifica la
decisión compartida de convivir en
una sociedad caracterizada por el
pluralismo, la ausencia de discrimi-
nación, la tolerancia, la justicia, la
solidaridad y la igualdad entre hom-
bres y mujeres. Un modelo de so-
ciedad basado en el respeto de la
dignidad humana, la libertad, la de-
mocracia, la igualdad, el Estado de
derecho y los derechos humanos.

Los agricultores y los ganaderos queremos más Europa

UPA hace campaña a favor del SÍ
a la Constitución Europea

Los agricultores y los ganaderos decimos SÍ

a la Constitución Europea.

Con este lema central, UPA está participando

activamente en toda España en la campaña previa

al referéndum del 20 de febrero. 

Para ello se están convocando asambleas y

reuniones en todas las Uniones Regionales de

UPA, con debates en torno a la Constitución

Europea, y se está distribuyendo un díptico

explicativo de las razones que nos llevan a apoyar

este nuevo paso decisivo en el proyecto de

integración europea.



La campaña de UPA de cara al
referéndum resalta, asimismo,
que la Política Agraria Común
(PAC) fue la primera de las políti-
cas comunes y ha sido, durante
más de 40 años, el eje central de
la Unión Europea.
Con todos sus defectos y sus
problemas, que desde UPA siem-
pre denunciamos con firmeza, la
PAC ha sido y es determinante
para el progreso de la actividad
agraria y la sociedad rural en Eu-
ropa.
La memoria histórica nos recuer-
da que la PAC sirvió en sus orí-
genes para desterrar el hambre
en Europa, y para que los agricul-
tores y ganaderos europeos, con
su esfuerzo, hayamos aumenta-
do nuestra productividad y la ca-
lidad de los alimentos.
Todo ello con la defensa del mo-
delo de agricultura familiar, ma-
yoritario en España y en Europa,
del que depende la viabilidad del
mundo rural.
Después de casi 20 años en la
Unión Europea, los agricultores y
ganaderos españoles sabemos
que este proyecto común es la
mejor garantía:
■ Para nuestro desarrollo social

y profesional.

■ Para proteger nuestros intere-
ses colectivos ante la globali-
zación de la economía mundial.

■ Para canalizar la reivindicación
de nuestros derechos.

En tanto que ciudadanos euro-
peos singulares por el entorno en
el que vivimos y trabajamos, los
agricultores y los ganaderos que-
remos más Europa. Y esto es lo
que nos asegura la Constitución
Europea. Un futuro estable para
Europa siempre será garantía de
progreso y solidaridad para la
agricultura familiar y el mundo
rural.
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PruLos objetivos de la PAC en la Constitución Europea

“Los objetivos de la Política Agraria Común
serán: incrementar la productividad agríco-
la, fomentando el progreso técnico y ase-
gurando el desarrollo racional de la produc-
ción agrícola, así como el empleo óptimo de
los factores de producción, en particular de
la mano de obra; y garantizar así un nivel
de vida equitativo a la población agrícola, en
especial mediante el aumento de la renta in-
dividual de quienes trabajan en la agricul-
tura”.

(Título III. Capítulo 3.
Artículo 227 de la Constitución Europea)

Un momento histórico.
Un proyecto de todos


